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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimo* por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oO centimos por cada in 
ser oion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno, Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás qne se pidan.

Tampoco tionen derecho más que á nn solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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REGLAMENTO
Paia el establecí miento y explotación 

«el servicio telefónico.

subastas Para otorgar la conoe- 
°iarán n , ntro urbano se anun-
oioaniÁn °’ . meno8« °on treinta días de anti- 
°ho nln» °n 8 Gacela </e Madrid, y dentro de di- 
lue pnp,.° 6n eI Oficial de la provincia a 
talarse ti1e*p0Bda Ia población en que ha de ins- 
8ai‘ con ,9ntro telefónico, y el acto tendrá lu- 
Para la» a,Teglo a las disposiciones que rijan 

Art 1100'a  l 8tas. de 8erv¡cios de Telégrafos.
dentro f«i Abdicada que sea la subasta de un 

del r b 6 611100 u.rbanov concesionario, den- 
de la nnt «Z° treinta días, a contar de la fecha 
deitiva yh2a91ón' deberá consignar la fianza de- 
^e será h -9i da 6n el Plieg° de condiciones, 

d triple de la provisional, otorgando la

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se í^jo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
=^—^=— - ■■ --- ■■ ' ■

correspondiente escritura, previos los requisi
tos que se determinen, y desde la fecha de dicho 
otorgamiento empezará a contarse el plazo do la 
concesión.

Art. 42. Si el autor del proyecto no resulta
se adjudicatorio, éste tendrá que abonarle el va
lor del proyecto, para lo cual su importe cons
tará en la petición.

La Dirección general podrá admitir o recha
zar la tasación, pero deberá quedar determina
do antes de anunciar la subasta, y fijarla en el 
pliego de condiciones.

Art. 43. Si el concesionario de un Centro te
lefónico urbano no ejecutase los trabajos de 
construcción dentro de los plazos que se mar
quen en el pliego de condiciones de la subasta, 
quedará anulada la concesión, con pérdida de la 
fianza, exceptuándose los casos defuerza mayor 
debidamente justificados.

También quedará anulada la concesión si el 
material o las obras de instalación no reuniesen 
las condiciones de subasta o en un plazo que la 
Dirección General señale, no subsanara los de
fectos.

En el primer casóla rescisión se hará con pér
dida de la fianza; pero abonando al concesiona
rio el valor de la obra ejecutada, y se efectuará 
la nueva sebasta sobre la base de lo ya cons
truido.

En el segundo, deberá retirar el matérial a su 
costa.

Art. 44. La construcción de los centros tele
fónicos será inspeccionada y recibida por la Di
rección General.

Si resultasen cumplidas las condiciones del 
contrato, se expedirá por la Jefatura provincial
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de Telégrafos el correspondiente certificado, ad
virtiendo que el concesionario tiene la obliga
ción ineludible de unir su red en buenas condi
ciones a la central de la red interurbana que 
exista en la misma población, para la comunica
ción con ésta de todos los abonados, sin impo
ner a éstos gravamen ni sobretasa alguna por 
los servicios interurbanos.

Art. 45. Terminada la instalación del centro, 
el concesionario, sujetándose a las tarifas y con
diciones que para el servicio público establece 
el presente Reglamento, lo abrirá a la explo
tación, previa la autorización de la Dirección 
General, a cuyo cargo se hallará la inspección 
del mismo.

Los gastos todos de explotación serán de 
cuenta del concesionario, que rendirá las cuen
tas por trimestres para el abono del canon al 
Estado.

Art. 46. Los centros telefónicos urbanos se 
considerarán de servicio público para todos los 
efectos de expropiación, servidumbre y rela
ciones con la propiedad particular.

Art. 47. Las líneas telefónicas de los centros 
urbanos serán precisamente de doble circuito, 
con las condiciones técnicas necesarias para 
asegurar una buena comunicación en todos los 
casos. Podrán establecerse con hilos descubier
tos o con cables aéreos o subterráneos, según 
lo exijan las condiciones de la localidad marca
das en el artículo 37, y las que se consignen en 
los pliegos de condiciones para la subasta.

Art. 48. Dentro de la zona asignada a un 
centro telefónico urbano será exclusivo del 
concesionario el derecho a explotar el servicio 
telefónico urbano de carácter público; el Estado 
se reserva, naturalmente, el derecho de hacer 
en la zona concesiones de líneas particulares, 
que quedarán en cuanto a su funcionamiento, 
impuestos y cánon, independientes del centro 
urbano, con arreglo a lo que se prescribe en el 
presente reglamento.

Art. 49. Al terminar el plazo de la conce
sión, los centros telefónicos, con todo su mate
rial, tanto de línea como de estación, pasarán 
a poder del Estado, sin tener que abonar" por 
ello indemnización ninguna al concesionario, el 
cual deberá entregarlo en buenas condiciones 
de servicio, respondiendo la fianza del cumpli
miento de esta obligación.

Art. 50. Los concesionarios de los centros 
telefónicos urbanos deberán establecer los abo
nos que se les pidan dentro de la zona interior, 
en el plazo máximo de un mes, y en el de cua
tro meses para la zona exterior.

En casos especiales, la Dirección General re
solverá las cuestiones que pudieran surgir res
pecto a las instalaciones.
, Art. 51. La falta de comunicación por ave

rías en el circuito telefónico de un abonado al 
servicio urbano no da derecho a éste a indem
nización pecuniaria a menos que ésta exceda 
de tres días, en cuyo caso podrá exigir la devo
lución de la cuota proporcional.

Si las averías se repitiesen con frecuencia, 
podrá el abonado hasta rescindir el contrato,

No tiene el abonado derecho a devolución de 
cuota cuando la avería sea producida por causa 
de fuerza mayor.

Art. 52. Cuando un abonado a un centro te* 
lefónico urbano solicite también abono a comU' 
nicación interurbana, será de cuenta del conce
sionario de la línea interurbana la instalación 
de los aparatos necesarios para este servicio.

Art. 53 En todo centro telefónico deberán 
establecerse los locutorios públicos que se con
sideren necesarios.

. Art. 54. En toda oficina central habrá un re* 
gistro en que conste el número de cada abona
do, el nombre, apellido y domicilio de los abo
nados, el número y la longitud de sus respecti
vos circuitos, la fecha de la inscripción y la9 
cuotas que satisfaga por abono.

Habrá también un plano general del centro 
telefónico, por sectores de la zona de éste, en 
escala de 1 por 1.000, a 1 por 20.000, en los que 
se consigne cuidadosamente el trazado y direc
ción de todas las líneas, determinando por me' 

i dio de colores y signos convencionales, los ra
males principales, los cables aéreos y subterrá
neos, las derivaciones de abonados y los puntos 
de apoyo de las líneas.

Art. 55. Todo abonado podrá pedir, en caso 
de urgencia, a la estación central, durante la9 
horas de servicio que ésta tenga designadas, c* 
auxilio de la policía, de servicios públicos o de 
incendios, cuyo aviso se comunicará inmediata
mente a la dependencia oficial que corresponda- 
Las estaciones centrales y los locutorios públi
cos cursarán gratis dichos avisos y las órdenes 
referentes a estos asuntos, cuando estén suscrip* 
tos por dependientes de la Autoridad.

Art. 56. El servicio de los Centros telefóni
cos urbanos se clasificará, en permanente y li
mitado. Este último se prestará, desde las siete, 
en verano, y desde las ocho, en invierno, hasta 
las veintidós en todo tiempo.

Será permanente cuando así lo soliciten más 
de la mitad de los abonados. .

Art. 57. Trimestralmente se entregará 0 
cada abonado, y se pondrá a disposición del pú
blico, una lista completa, impresa, de todos los 
abonados de la red, con sus números y direccio 
nes.

Mensualmente, además, se repartirá a los abo
nados un listín con las variaciones ocurridas.

Art. 58. Podrán los concesionarios exigir 0 
los abonados que consignen en poder de l0 
empresa, en la sucursal de la Caja de Depósitos 
o del Banco de España, una fianza de 50 pesetas 
para responder de los aparatos que se les entre
guen, la cual quedará subsistente mientras dure 
el abono. Los desperfectos que en el material 
de todas clases ocasionen los abonados, serán de 
su cuenta.

Art. 59. Cuando un pueblo, caserío, fábrica, 
balneario, colonia, corporación o particular 
quiera abonarse a un centro telefónico, podrá 
hacerlo, previa autorizazión de la Dirección Ge
neral, aun cuando se halle situado dentro de l0 
zona correspondiente a otro centro, siempr0
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servicio es!abl.ecido entre los dos centros 
i vicio telefónico interurbano.

talación^nl'008^0--161 oentro verificará la ins
en la narf» a estac,dn.de abono y la de la línea 
exterior Q Y?',’esPondíente a la zona interior y 
rias que’^l^ta??0 Ias ooodiciones reglamenta- 

Serán d» 8tabJeeen para todos los abonados, 
ción v pone euon a deI peticionario la construc- 
da fuera de b/801011 id° la parte de Iínea situa" 
del canon «¿q M008’. 8 CnaI estará sujeta al pago 
ParticüK 60 ° P8ra 188 líneas Afónicas 

Que^ed^porr^01161,81! resoIverá los casos en 
subcentral en In^618!?' establecimiento de una 
a un centro ía I p8 P.uebl°s o caseríos agregados 
de su zona exterfoT0 "rban° y aituadoa fuera

>hS!e8t^aKr^a<'ione -PoblacionA» T frega^lonei 86 verifiquen para 
el teléfono r ^i ' ®x,s,a estación telegráfica, i 
0 00nversaciones°dra USar86 para conferencias
P^thV^iooaHdade!8 d' Te,é^rafos de Ias res
inspección de ln= Se,rán 109 encargados de la 
y cuidarán de ano Ta "1108 í®,efónicos urbanos, 
nes de su concesión v las PresoriPoio- 

n y las de este Reglamento.

CAPÍTULO VI '
A ( CI LINEAS PARTICULARES

01 Párrafo sexto dAi8» R8rt|0UJa!?8’ PrevÍ8tas en 
dos o más deoend^m^ 3’ 8Írven para unir 
®n,aoe con otrasIfneaT df- concesiona'io, sin 
das en terrenos do la ’ 8no ^“P^endi- Tambiér T d ■? Pr°P,edad de aquél.
las Que se7orn^S,der8rá^ líneas P^ticuláres 
del ConcesonaHodnm-aara 6 ?er.vioio exclusivo 
les o del Estado ’ 8 estaGlones municipa-
Por el público MtnndPuedan ser utilizadas 
Lstado, se denom^ da  Unidas a una estacidn del 
c°n servicio púbi^8rán estao,ones particulares 

^licitarán de^la^rv8 te,®f(5n,’eas particulares se 
l^to del GobernadnS^ G,eneral P°.r con- 
^nte instancia en V' d6 'a Prov¡noií,> me- 
ad|acios que hayan r e 9“e 86 cons,gnarán 'os 
PIano topográfica i ? ^nirs6» acompañando un 
P^sona comoefentA6 a [8^ado* autorizado por 
enLe8cala de i n en PaPeI tela, 
poblaciones vPa a i P°r 10.000 para las 
‘■epresentandn a ^6 1 p°r 20-000 fuera de ellas, 
suficiente, los^cnidrO^U1^p,aroía^ y en 68caIa 
^Perciban bien ±eLdeL^azado para que 
. ^n los nl«n 60. .dos 108 detalles.

Pfl<5n de todos ?nRdebVá representarse la sitúa
’ “6as Próximas v^nt°S de ^P0?0 ? los de °>ras

0 de aluSh/J sea° tolegráfloas, telefóni- 
®,éotrioa, que ditil0’ ° de trausPorte de energía 
"? y «tro lado de*! meno9do 100 metros por 

m A toda soHoihid% i q',e Se Pr°yeetíi 
. ' deberá acompañarse la doou-

‘ratan de uñí 9116 aored,‘e Que tos puntos 
n Ca Particular P°r medl0 de lín6a telefó- 
un^^ndamiento^rieDeOen todos en Propiedad 
P esa que réplélenta per80na sollcitante o em-

Art. G3. Los Gobernadores civiles, previo el 
informe del Jefe de Telégrafos de la provincia, 
así como el del concesionario del Centro telefó
nico urbano, y cuando alguno de los edificios 
que se trata de unir esté en plaza fuerte, de Ja 
Autoridad militar correspondiente, remitirán 
jas instancias solicitando el establecimiento de 
líneas telefónicas particulares a la Dirección 
General, informando a su vez respecto a si lo 
solicitado se opone a las disposiciones vigentes 
sobre Policía urbana o Seguridad pública y 
acerca de los demás extremos que estimen con
venientes.

, Se exigirán, por lo menos, las mismas condi
ciones técnicas de material e instalación que se 
hayan prescrito al Centro urbano correspon
diente. r

Art. 64. La concesión de líneas telefónicas 
1 particulares se hará por tiempo indeterminado, 

y siendo causa de caducidad lo prescrito en el 
artículo 28.

Art. 65. Estas líneas no podrán dedicarse a 
otro servicio que el exclusivo y particular del 
concesionario.

Art. 6G. Otorgada la concesión de una línea 
telefónica particular, los trabajos deberán co
menzar y quedar terminados dentro de los pla
zos fijados en la concesión, participándolo así el 
concesionario a la Direcció General por conduc
to del Jefe de Telégrafos de la provincia. De no 
cumplirse estos preceptos, la concesión quedará 
caducada al terminar los plazos referidos, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente justificado, 
en el que podrá prorrogarse.

Art. 67. No podrá establecerse ninguna 
linea telefónica particular sin haber obtenido 
antes la debida concesión, y aun después de 
establecida, no podrá ponerse en servicio mien
tras no se autorice por la Dirección General.

Cualquiera variación de trazado en las líneas 
particulares o de instalación de los aparatos 
será considerada como una nueva concesión, y 
deberá solicitarse con las mismas formalidades.

Art. 68. Si para el establecimiento de otras lí
neas de carácter público fuese indispensable 
separar o variar el trazado de alguna línea par
ticular, se hará por cuenta del Estado o del 
nuevo concesonario.

Art. G9. Cuando las líneas particulares ten
gan que esblecerse en la proximidad de otros 
conductores telegráficos, telefónicos o de ener
gía eléctrica, se impondrán por la adminis- 
traoción las precauciones necesarias para pre
venir las averías y evitar los peligros consi
guientes.

Art. 70. (‘uando se solicite instalar sobre los 
mismos apoyos conductores telefónicos y de 
alta tensión, podrá autorizarse, prescribiendo 
para ambos los mismos preceptos de precau
ción y seguridad.

Art. 71. Los concesionarios de líneas- parti
culares que las dediquen a un servicio distinto 
del de su concesión, incurrirán en multa de 100 
a oOO pesetas. .

La imposición de la tercera multa llevará 
consigo la caducidad de la concesión.
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Las líneas particulares construidas sin auto
rización de la Dirección General, satisfarán 
como multa el triple de los derechos del canon 
que les corresponda desde su instalación, sien
do la mitad de la multa para el denunciante.

Para exigir esta responsabilidad se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 92 de este 
Reglamento.

Art. 72. Las líneas telefónicas particuleres 
con servicio público, podrán concederse para 
enlazar estaciones del Estado con lugares don
de no haya estación de servicio público.

Art. 73. Su concesión se solicitará de la Di
rección General, acompañando a la petición 
una Memoria, presupuesto y los planos nece
sarios para la explicación del proyecto.

Los planos, autorizados por persona com
petente, se ajustaián a la escala de 1 por 5.000 
a 1 por 1 X000pata las poblaciones, y de 1 por 
400.000 a 1 por 500.0JO para el trazado de la 
línea fuera de la población.

Art. 74. Serán de cuenta del concesionario 
los aparatos de su estación, el material de la 
línea y su construcción. ,

^CoulinuaráY

SECCION QUINTA
ilctldía de li Inaoríil Ciudad de Zaragoia.

De conformidad con lo que dispone el ar
tículo 59 del Reglamento para el servicio y ad
ministración del Cementerio de Torrero, se 
anuncia al público, que desde el día 23 del 
próximo mes de septiembre se procederá a la 
exhumación de los restos cadavéricos existen
tes en los cuadros y sepulturas que se dirá, 
por haber cumplido el tiempo de cinco años, 
por el cual iueron concedidas las inhumacio
nes. Durante el plazo que se marca, los pa
rientes o amigos de los tinados solicitarán, si 
lo desean, la continuación de los indicados 
restos mortales en las fosas en que yacen, pre
via la oportuna renovación y pago de los de
rechos correspondientes.

Zaragoza, 23 de julio de 1914. — A. Palomar 
de la Torre.

Cuadros y sepulturas que se Indican.
Sepulturas de párvulos. — Números impares. 

—Cuadro 47: de la sepultura núm. 1,231 a la 
núm. 2.705 ocupadas desde l.° de diciembre 
de 1908 a 27 de mayo de 19C9.

Sepulturas de adultos. — Números pares.— 
Cuadro 67: de la sepultura núm. 3.544 a la 
4.518, ocupadas desde el 20 de mayo al 19 de 
septiembre de 1909.

Ayutaaiente de li ¡nnortai Citiid de Zaragoza.
No habiéndose interpuesto reclamación al

guna contra el acuerdo y pliego de condiciones, 
modificado en sesión de 26 del mes último, 
para contratar el servicio de las impresiones que 
se necesiten en las dependencias municipales 
durante el plazo de tres años, se saca a públi

ca subasta el mencionado servicio con arreglo 
a dicho pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en la secretaría de esta Corporación- 

Este acto tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, a las once horas del día inmediato poste
rior al en que termine el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia d , 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con asistencia de 
un Sr. Concejal en representación del excelen
tísimo Ayuntamiento, y se verificará con arre
glo a lo dispuesto en el art. 18 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905.

Los precios que se señalan a toda clase de 
impresiones como tipo en baja son los que a 
continuación se expresan:

B. Impresos sueltos (o sea bandos, circulares, mode
laciones para oficinas,etc.) porcada mil ejemplares.

/t. Impresos en forma de periódico o folleto, corn" 
boletines, reglamentos, tarifas, programas, pliegos d» 
condiciones u otros análogos:

í Folio español.
5>, 1.a escuelas .. .j 
a t ( Cuarto id........

/ Folio español.
' 2.a escuelas... j

( Cuarto id........

NÚMERO DE EJEMPLAR^

1.000

Pesetas

38

20

30

16

500

Pesetas

29

15

23

12

250

Peseta»

25

19 j

10

CLASE DE PAPEL

TAMAÑO MARCA ESPAÑOLA^

OCTAVO

Pesetas

CUARTO

Pesetas

FOLIO

Peseta-

pl ie g o
Peset8?

Tina..............
1.a Clase.......... . 2‘50

.WM»

13 24-

13‘50
2.a clase.......... 2 4 _ 7

Continuo..! 1.» escuelas... 2'25 4 9 17 3

2.a escuelas... l 75 3<5O 6 11 

___ "
C. Membretes para oficios en doble cuartilla o fol*0' 

papel superior de lina, marca prolongada de nueve 
gramos quinientos gramos de peso resma, marca pr®' 
longada, 1.a clase, a 18 pesetas millar.

Los licitadores podrán presentar sus prop0' 
siciones en cualquiera de los días hábiles q110 
comprende el plazo arriba citado, y hora de 
las ocho a las trece, en el Negociado de G0' 
bernación, haciéndolo en pliego cerrado, y eX' 
tendida dicha proposición en papel del seU0 
undécimo (una peseta), con las condicione8 
marcadas en la regla 1.a del art. 18 de la Id 9' 
truoión mencionada y ajustándose al model0 
inserto al final, acompañando la cédula persO' 
nal corriente, el resguardo que acredite habe* 
consignado en la Caja municipal la cantidad d0 
600 pesetas en metálico o en papel de lá Deud* 
de este Municipio, el recibo de la contribución 
del último trimestre para acreditar que tieD0 
abierto en esta ciudad establecimiento tipogrS' 
fleo y poseer cuando menos una máquina d0
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¡)mPLimir’ 7 un resguardo firmado por el Jefe 
del Negociado correspondiente para justificar 
Que han presentado en la secretaría municipal 
jos pliegos de papel de muestra que previene 
ja condición 20.a del pliego, sin cuyos requisi
tos no podrán tomar parte en la subasta, y en su 
día el rematante prestará la fianza definitiva, 
Que importará el doble de la cantidad deposita
da para la provisional.

Los interesados que sean representados por 
otra persona deberán también acompañar po
der notarial bastanteado por alguno de los le
trados asesores D. Pascual Comín o D. Marce- 
hano Isábal.

Zaragoza, 21 de julio de 1914.—El Presidente, 
A. Palomar de la Torre.—El Secretario, Maria
no Berdejo.

Modelo de proposición.
L. N. N., habitante en esta ciudad, en la casa 

nj!m......de la calle..... . enterado del anuncio y 
pliego de condiciones que ha estado de mani

fiesto en la Secretaría municipal para la subas
ta del servicio de impresiones con destino a las 
dependencias del Excmo. Ayuntamiento, acepta 
todas y cada una de las condiciones que com
prende y se compromete a tomar a su cargo el 
referido servicio por los precios siguientes:

(A continuación consignará en letra el precio 
a que se compromete a facilitar los impresos 
que se mencionan en las tarifas A, B y C, expre
sando la clase de papel, y número de ejempla
res.) ,

Y cumpliendo con lo prevenido en las con
diciones 19.a, 20.a y 24.a del pliego que antes se 
menciona, acompaña su cédula personal del 
actual ejercicio, el resguardo que acredita ha
ber hecho el depósito que se exige para tomar 
parte en la subasta, recibo de la contribución 
del último trimestre y el documento que justi
fica haber entregado las muestras de papel que 
comprenden las tarifas.

(Fecha y firma.)

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE JUNIO DE 1914

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas que han atacado a los animales domésticos 
en a Vrovincia'de Zaragoza durante el mes de la fecha. •

e n f e r me d a d

Perineumonía contagiosa
Viruela.............. '

id.......................‘**"‘ *:/
Cólera porcino..............  ‘
tuberculosis................ ............
Durina . ............ '

PARTIDO MUNICIPIO

Capitul. ..>..........
A leca....................
Capital .........
Ateca.,..................
Capital............ . ...

Id.........................

Capital .....................
Torrijo de la Cañada 
Tres .........................  
Torrijo de la Cañada 
Capital.............. .. ....
Tres..............................

Sumas ... 
- --

ATVIMALES

ESPECIE

b S 

. p. 
: a. 
: B

®g 
£.3
g-B

o c
3 p. c

K »c 
II 

: o - m 
: 5

<o
B 5 
g : to 
2 ® 
: 63 ■ s*

Bovina.............. 2 » » 2 »
Ovina................ > 41 5 36

Id....................130 12 130 1 11
Porcina............ » 3 » 3 »
Bovina....... » 4 » 4 »
Equina............ 4

l-----
1 » » 5

136 61 130 15 52

El Inspector provincial de Higiene pecuaria, 
Publio F. Coderque.

Arriendo de Contribuciones de h provincia de Zaragoza.
j) . Tercer trimestre de 1914. 

ación de los días del mes de agosto próxi- 
o en que ha de tener efecto la recaudación 
oiuntaria de Contribuciones correspondien- 
8 al año y trimestre indicados, por los con- 

ePtos de rústica y pecuaria, urbana, indus- 
y demás afpctos a la misma, la cual se 

publica para conocimiento de los interesados.
Partido de Ateca.

1? zona.
Ateca, del 1 al 3.
Calmarza, 5 y 6.

Campillo; 4 y 5.
Carenas, 11 y 12.
Castejón de las Armas, 11 y 12.
Cimballa, 3 y 4.
Godojos, 9 y 10.
Ibdes, 7 y 8.
Jaraba, 7 y 8.
La Vilueña, 1 y 2.
Monterde, 4 y 5.
Nuévalos, 5 y 6.
Valtorres, 1.

2? zona.
Alconchel, 3 y 4.
Alhama, 10 y 11.
'Ariza, 7 al 9.

____________________________ -
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Bordalba, 2 y 3.
Bubierca, 8 y 9.
Cabolafuente, 2 y 3.
Cetina, 11 y 12.
Contamina, 6 y 7. .
Embid de Ariza, 1 y 2.
Monreal de Ariza, 4 y 5.
Pozuel de Ariza, 3 y 4.
Sisamón, 1 y 2.
Torrehermosa, 4 y 5,

3.a zona.
Berdejo, 5:
Bijuesca, 6 y 7.
Moros, del 13 al 15.
Torrelapaja, 3.
Torrijo, del 8 al 10.
Villalengua, 11 y 12.

4.e‘ zona.
Aniñón, del 1 al 3.
Aranda, del 1 al 3.
Cervera, 2 y 3.
Clarés, 5 y 6.
Malanquilla, 4 y 5.
Oseja, 7 y 8.
Villarroya, del 4 al 6.

Partido de Belchite.
I .”1 zona.

Belchite, del 4 al 7.
Almochuel, 2 y 3.
Almonacid de la Cuba, 4 y 5.
Codo, 6 y 7.
Lécera, del 1 al 3,

2? zona.
Fuendetodos, 6 y 7.
Jaulin, 1 y 2.
Puebla de Albortón, 7 y 8.
Valmadrid, 8 y 9.
Azuara, del 5 al 8.
Lagata, 3 y 4.
Letux, del 1 al 3.
Samper del Salz, 4 y 5.

3 .a zona.
Aguilón, 6 y 7.
Herrera, 14 al 16.
To b o s , 4 y 5.
Villanueva del Huerva, 5 y 6.
Villar de los Navarros, 12 y 13.
Moneva, 8 y 9.
Moyuela, 9 y 10.
Plenas, 10 y 11.

Partido de Borja.
1 .* zona.

Borja, 1 al 4.
Ainzón, 5 al 7.
Albeta, 3 y 4.
Ambel, 1 y 2.
Boquiñeni, 10 y 11.
Bulbuente, 1 y 2.
Cabañas, 10 y 11. ■
Figueruelas, 10 al 12.
Gallur, 13 al 15.
Luceni, 10 al 12.
Maleján, 5 y 6.
Pomer, 4 y 5,

Tabuenca, 14 y 15.
Talamantes, 7 y 8.
Trasobares, 6 y 7.

2 .* zona.
Agón, 12 y 13. .
Alberite, 8 y 9.
Alcalá de Ebro, 1 y 2.
Bisimbre, 12 y 13.
Bureta, 10 y 11.
Calcena, 4 y 5.
Fréscano, 6 y 7.
Fuendejalón, 1 al 3.
Magallón, 8 al 11.
Mallén, 5 al 7.
Novillas, 4 y 5.
Pedrola, 1 al 3.
Pozuelo, 1 y 2.
Purujosa, 4 y 5.

Partido de Calatayud.
1 ? zona.

Calatayud, 10 al 14.
Belmente, 12 y 13.
Embid de la Ribera, 15 y 16.
Maluenda, 11 y 12.
Mara, 11 y 12.
Miedes, 10 y 11.
Orera, 11 y 12.
Paracuellos de Jilooa, 12 y 13.
Paracuellos de la Ribera, 15 y 16.
Ruesca, 10 y 11.
Sediles, 12 y 13.
Terrer, 13 y 14. ■
Torralba de Ribota, 13 y 14.
Velilla de Jilooa, 10 y 11.
Villalba, 13 y 14.

S .*1 zona.
Arándiga, 12 al 14.
Brea, 5 y 6.
Codos, 1 y 2.
El Frasno, 5 al 7.
Gotor, 2 y 3.
Illueoa, 5 al 7.
Inogés, 4 y 5.
Jarque, 1 al 3.
Mesones, 9 y 10.
Morés, 8 y 9.
Nigüella, 10 y 11.
Purroy, 10 y 11. .
Savifián, 12 y 13.
Santa Cruz de Grío, 3 y 4.
Sestrioa, 8 y 9.
Tierga, 8 y 9,
Tobed, 2 y 3.
Viver, 8 y 9.

Partido de Caspe
l ."' zona.

Caspe, 4 al 9.
Cinco Olivas, 8 y 9.
Chiprana, 15 y 16.
Esoatrón 12 al 14.
Bástago, 4 al 7.

S? zona.
Fabara, 11 al 14.
Fayón, 5 al 7.
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Maquinenza, 1 al 4.
Monaspe, 8 al 10.
Maella, 15 al 18.

Partido de Daroca.
1.a zona.

Daroca, 1 al 3.
Anento, 4.
Baloonchán, 4.
Manchones, 10 y 11.
Murero, 5 y 6.
Nombrevilla, 2.
Orcajo, 5 y 6.
Retascón, 3.
Valdehorna, 8.
Val de San Martín, 13.
Villanueva de Jiloca, 8.

2? zona.
Aguarón, 3 al 5.
Cariñena, 20 al 23.
Cosuenda, 4 al 6.
Encinaoorba, 7 al 9.
Paniza, 10 al 12.
A1 5.a zona.
Abanto, 1 y 2.
Aoered, 9 y 10.
Aldehuela de Liestos, 3 y 4.
Atea, 9 y 10.
Berrueco, 6.
Cubel, 1 y 2.
Gallocanta, 5.
Las Caerlas, 5.
Santed, 6 y 7.
Torralba de los Frailes, 3 y 4.
Used, 7 y 8.

4? zona.
Alarba, 20 y 21.
Castejón de Alarba, 20 y 21.
Fuentes de Jiloca, 13 y 14.
Montón, 11 y 12.
Morata de Jiloca, 15 y 16.
Munébrega, 17 y 18.
Olvés, 18 y 19.
Villafeliche, 11 y 12.

5 .* zona.
Aladrén, 5 y 6.
Badules, 10 y 11.
Cerveruela, 6 y 7.
Fombuena, 13.
Langa, 7 y 8.
Leohón, 12.
Luesma, 13 y 14.
Mainar, 17 y 18.
Romanos, 11 y 12.
Torralbilla, 8 y 9.
Villadoz, 16 y 17.
Villarreal, 9 y 10.
Vistabella, 14 y 15.

Partido de Egea.
1? zona.

Castejón de Valdejasa, 1 y 2.
Pradilla, 3 y 4.
Remolinos, 3 y 4.
Tauste, 5 al 8.

■ zona.
Ardisa, 14 y 15.
El Frago, 16 y 17. *
Luna, 11 al 13.
Morillo de Gállego, 9 y 10.
Puendeluna, 13.
Santa Eulalia de Gállego, 7 y 8.

3? zona.
Erla, 1 y 2.
Las Pedrosas, 3.
Piedratajada, 6 y 7.
Sierra de Luna, 4 y 5.
Valpalmas, 6.

4 .a zona.
Egea, 23 al 25.
Asín, 17.
Biota, 12 y 13.
Farasdués, 20 y 21.
Layana, 14.
Orés, 18 y 19.

Partido de La Almnnia.
1? zona.

La Almunia, 12 al 15.
Almonacid de la Sierra, 1 al 3.
Alpartir, 1 y 2.
Calatorao, 9 al 11.
Chodes, 4 y 5.
Lucena, 1 y 2.
Morata de Jalón, 4 al 6.
Riela, 7 y 8.
Salillas, 1 y 2.

5 .* zona.
Alfamén, 8 y 9.
Botorrita, 19 y 20.
Longares, 11 al 13.
Mezalocha, 14 y 15.
Mozota, 19 y 20.
Muel, 16 al 18.

3.”' zona.
Bárboles, 7 y 8.
Bardallur, 7 y 8.
Epila, 1 al 4.
Grisén, 9 y 10.
La Muela, 20 y 21.
Lumpiaque, 11 y 12.
Pleitas, 7 y 8.
Plasencia, 5 y 6.
Rueda, 2 y 3.
Urrea de Jalón, 5 y 6.

Partido de Pina
I? zona.

Pina, 22 al 25.
Bujaraloz, 1 al 3.
Farlete, 1 y 2.
La Almolda, 4 al 6.
Monegrillo, 3 y 4.
Osera, 20 y 21.

2? zona.
Fuentes de Ebro, del 1 al 3.
Gelsa, del 4 al 6.
Mediana, 10 y 11.
Quinto, del 7 al 9.
Rodén, 1.
Velilla de Ebro, 4 y 5,



136 BOLETÍN OFICIAL

3."* zona.
Alborge, 8 y 9.
Alforque, 6 y 7.
La Zaida, 4 y 5.

Partido de Sos.
1? zona.

Sos, del 23 al 25.
Artieda, 11.
Bagues, 10.
Biel, 5 y 6.
Escó, 18.
Isuerre, 19.
Fuencalderas, 7 y 8.
Lobera, 18 y 19.
Longás, 16 y 17.
Lorbés, 14.
Mianos, Jl.
Navardún, 22.
Pintano, 8 y 9.
Ruesta, 12 y 13.
Salvatierra, 15 y 16.
Sigüés, 17 y 18.
Tiermas, 19 y 20.
Undués de Lerda, 21 y 22.
Undués Pintano, 7.
Urriés, 20 y 21.

Partido de Tarazona.
Tarazona, 20 al 24.
Alcalá de Moncayo, 1 y 2.
Añón, 1 y 2.
Cunchillos, 3 y 4.
El Buste, 17 y 18.
Grisel, 1 y 2.
Litago, 9 y 10.
Lituénigo, 7 y 8.
Los Fayos, 13 y 14.
Malón, 15 y 16.

Novallas, 15 y 16.
San Martín de Monoayo, 7 y 8.
Santa Cruz de Monoayo, 11 y 12.
Torrellas, 13 y 14.
Trasmoz, 5 y 6.
Vera, 5 y 6.
Vierlas, 3 y 4.

Partido de Zaragoza.
í.6 zona.

Zaragoza, del 1 al 25, á domicilio.
2? zona.

Leciñena, 2 y 3.
Perdiguera, 4 y 5.
San Mateo de Gállego, 1 y 2.
Villanueva de Gállego, 3 y 4.
Zuera, 1 al 3.

3.a zona.
Alfajarín, 5 y 6.
Nuez, 4 y 5.
Pastriz, 7 y 8.
Puebla de Alfindén, 10 y 11.
Villafranca de Ebro, 3 y 4.

4.8, zona.
Alagón, 14 al 16.
Cadrete, 7 y 8.
Cuarte, 4. • •
El Burgo, 2 y 3.
La Joyosa, 11. •
María, 12 y 13.
Pinseque, 5 y 6.

• ' Sobradiel, 9.
Torrecilla de Valmadrid, 1.
Torres de Berrellén, 10 y 11.
Utebo, 24 y 25.

Zaragoza, 20de julio de 1914. — El Arrenda
tario, P. P — Blas Soriano.

6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Relación de las licencias de pesca espedidas por esta División durante el mes de jauto
CUENCA MEDIA DEL EBRO

Núm. FECHA NOMBRES DE LOS INTERESADOS
EDAD VECINDAD PBOEES1ON

orden. DB LAS LICBNOIAS M L. . Años.

47 2 de junio .. Saturnino Marcilla............. •........... 47 Zaragoza ........................ Militar.
Propietario.48 6 de Antonio Valero................................ Belchite .........................

49 6 de Pedro Pellón Petriz...................... 17 Sigüés .............................. Jornalero/
50 6 de — Pedro Pellón Usún ... .......... 48 Idem...............................Presbítero.
51 13 de — Nicolás Esparza................................ 47 Salvatierra................... Barbero.

Tejedor.52 13 de Ramón Esparza ...................... 20 Idem.............................
53 13 de — Santiago begasa..........................    • 19 Idem ........................... Idem.
54 13 de — . Rafael begasa . .. ............................ 25 Idem..............................Jornalero
55 23 de —— Juan Navarro..................................... 45 Gallar.......... ...................... Idem.
56 23 de —- José Pascual...................................... 71 Zaragoza........ ............. Idem, 

Idem.57 . 27 de Pascual Sánchez.............................. 27 Sigüés ..........   .....
58 27 de Pascual Maine.*. ... ............... . 24 Idem.
59 27 de — .. Benito Gil....................................... 32 Sus............................ . Presbitero.

Biescas, 20 de julio de 1914.—El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


